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BIRE'CeiÓN- A B A nN IST E A C IÓ N ; 
IDaUe del Oarmen, num. '^29, prineipaJ, 

Teléfono núm. 2.549. f i r "

V E N T A  DE E JE M P L A R E S: 
Ministerio d© la G obernación , planta baja, 

Número suelto, 0 ,50 .

.—  g ü M A M I O — ■

F sffte O íici^I. 

Priaidencia del Consejo de
Bmlé$cféÍo declarando ha iugar al recur~ 

80 de contra éí Alcalde
iamienúí de pinoso/prompviáo por la 
Sala de g í^ierm  de la Tetri-
torial de Valencia*--Pdginas 77 y  78.

Mniaterio de la Guerra:
decreto creando en MeUUa unmpflcma

mntral la den^
peecíón de tropo^ y¡ asuntos ináigmas,
que se organizará sobre la bdSB áel ac* 

/tucd Ísíégoctíido de asurdos indígenas de 
dieha^íaza,'--^Fd^inas78áS0.

^ f o te r lo  ds la Solera
Meal de&etú cor c^dtmdo d  D, EcequUl Or  ̂

d^lee p Gamáiéss la Gran Crm de la Or
éen 4 ^ 1  de B ene^em ia ,—P4gina 80, 

6trp cy^qbando el contrato dé arrenda
miento de un edificio m  Logroño con des
tino d  la instalación de IW  oficinas y  
úüi/akHéíamiéMd dé áas la Co
mandancia de la Guardia Civil de dicha 
papi^ahr-pdgí'há 80.

ÎsMeri® . h .
Réal orden dUponimdo sn manifiesta que 
- dentro úe la segunda quincena del mes 

actual sepiibUcarán^^^l^^ anuncios convo’

■' candaUcUador&s parados^úncursosjU 
adquisición de los artípiüos de las servi
cios de subsistencias y muarUlamierdo 
que smn necesarios en los Parques de 
suministro de tf\iendéncim y las Fábrir 
cm miUtáns de suhsittmcim^ la Pe;
nimula, BáUares y GmdTÍas,—Págí- 
na 80.

Bmlés órdenes dísponiéndo se devuelvan d 
los intéresddos las ÍMO pesetas qm de
positaron para redimirse dét servicio 
militar mUvo.T^Págmaí SO y 81.
rü M it^ rk  i% la s tra c s ié i fáMieft j ; l d í | a ' Í ^  

Eeal oréen disponienáo se publiquen en 
esú periódico oficial los escala fones gém- 
rales de los funcionarios administrati
vos y empleados supalterms dependientes 
d$ este Minüterió.--^Págin^ 81,

Adminietraolén Central:
Gba^ia y Jusyioia*— Subsecretaría.-—

RéSifiummes adoptadas por este Ministe^ 
rio sobre Titulé^, y Grapéelost en las fe; 
chas que se in^ícafu—Páginas 81 y 82, * 

Dtireceión Géuerál los Ségistíos y 
Notariado. — Oréen resolutoria del re- 
curso gúfm rnat vo interpuesi i por. el 'Mó- 
tfirio Cdkiiln^ contra lapé’
gaiim del Begistrador de la propiedad 
de Lsganés á inscribir una efcnturii de 
entrega de hímes.-^Página 82 y 83.

H ACUENDA.- -^^ubSébrétarfá.--iVb?jt5ríí  ̂
ios de personal admiéUiraUvo déptn^ 
diente de este MipUteriQ.rPáginas 83y  Sé.

Instrucción P ó b : .io a .— Dirección Gano- 
.ral da Primera ense.Uanza.-—
'Maesiro de la Escuela de mnos de Y i 
llaescus% {ZaniorQ) á B. Segundo Eoíldn 
Bellido.—Página 84,

Idem Maestra de la Escuela de niñas de 
Ikiecam {Guipúseoa} é  D.^ María Gua- 

jlal^pe dél Rió y Fulgm.-^Página 84.
Bese Ivii^pdo expedientesAe Arreglo escolar 

Áyuntamimtbs qxie se mzncionan. 
Página 84,

Anexo OBfíEHYAToaio Gm-
fRAL MeTEOBOLÓQIOÓ, — SUBASTAS. ~  
ADMINUSteAClÓN FrOVÍ^ — ABMI- 
NisiRAeióN M ü ñ io i fa i . .— Anuncios ofi- 
OIALES Je la Mléctrim de Ibs Garahan- 
cMm, La E^treü^ PortlmuU
ÜrMitg NavasrrOy (hmulado general de 

' Za" Púiriüg 4sa, IntervenGíótu
de Hacienda ̂  de Barceío-
m y  Bamode^E^^

Á n b x o  2 ,^ -^ E 01€ t ó s W G u a b r o s  e s t a d í s  "
4TIOOS DE

INSYRUOOIÓN • F ü b l ic a , -^Subséeretaría.— 
Esmlafón de los. funcionarios údminíS' 
tra t^ q i^ j^ d 0 d s s  d^.e8h:Mimsterio.

Direooféu General de Primera enseñ a; i - 
za.-T̂  B^acién^ejo^ Maest( os y Mms tras 
con 625 y 500 pesetas de smíao anual de 
íd Prpvíñcia dé Teruel.

A i f e o  3 .°—  T r ib ü Na i . BüPit^MO.—  S a l a

PARTE OnCSAL
n m iiM i  m  m »  «s u s m

S. M. el Bey Don Alfonso X lll (g. D. g.), 
8, Mr Kbina ppfla Viptoria Eugenia y 
SS. AA. KB. el Príncipe de Astturiaa é In
fantes Don Jaime, Dolía Beatriz y Doña 
María Oristína, ppjatipúan sin novedad 
en su importante salud.

Da ig^aj beneficio diafr las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
En el p2?pediente del recurso de queja 

pi^omovido por ía Saía de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valencia contra 
eí Alcalde de Pinoso, felülta:

Qqe el Alcalde de Pihosó comunicó aí 
fimuícipatáela misma yiUa qup

había impuesto una multa de 15 pesetas 
y un recargo sobre la misma de'80 pese
tas áFranciscbV erdá/|)0rI]^6r pene
trado el gan ado del mismo, compuesto 
de is  eabesas de lanar y cabrío, á pastar 
en un bancal dé la í perténencla de Gas
par Ricó sin su autorización, eonstituy éíi - 
do este hecho una infracción delks Orde- 
nátízasmuniripalés;
^"^ue én la misma comunicación reque

ría alJuzgado para que proceáieriildá 
é^aeción^de dicha multa y dei récárga 

Que ei Juez municipal^ eslhiáhdo quO- 
la jdrisdibción ordinaria es la competen
te para coimcér de la falta coinetida¿ por 
estar previsto y penado él he^o  en los 
artículos 611 al 613 del Gódigo Penal, y 
que al conqeér de ella el Alcalde había 
usurpadó átríbüciones dé aquel Juzgado 
municipal, acordó remitir las diligencias 

] al da instrueéión del partido para que, 
previo informe, las elevasa á la Sais de 
l^ é r iio  deíAAr(di^^ pára

lo conaideraba procedente, sostuviera la 
jurisdicción por medio del oportuno re* 
curáo de queja.

Que el Juez de primera instancia elevó 
el expediente á la Audiencia, informan
do en el séntido dé que procedía recurrir 
en queja, alegando, además, como funda
mento la doctrina dél Real decreto de 29 
de¡Euéro de 1904,

Que él Fiscal emitió dictamen favora
ble á que se formulase el correspondien
te recurso de queja por invasión de atri- 
bhcíénés, poiH3¿e ni los artículos de las 
OMenansas municipales en que se fun * 
daba eí Alcáldé, ni ©I 625 del CódigQ Pe
nal, pueden tener aplieación én el pre
senté caso, por tratarse de un hecho que 
a tó a  á la  relación júrídica civil de pro
piedad, previsto y penado en los artícu
los 612 y 613 del Código Penal, reformit- 
(Jo por la Ley do 8 de Enero de 190?, par 
Id Caal el Aicálde debía haberse limitado 
á poner la deptinria oonooimientq del
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Juez municipal, según dispone el Real 
decreto de 29 de Enero de 1904;

Que dada cuenta del expediente en la 
Sala de gobierno de la Audiencia Terri
torial do Valencia, ésta acordd elevar el 
recurso de queja aí Gobierno para la re* 
solución que estimase proeedentOb fun
dándose en que, según la doctrina esta* 
blecida en él Real decreto dé 15 de Junto 
de 1898, es evidente que elartfculo6^  
dei Código Penal no puede ^  e n tt^ -  
do de modo que resulte que las .OrdOúán- 
zas, que no tienen el carácter de ^ e s  
generales, deroguen Leyes de este Ordfu 
de la importancia social que el Código 
Penal reviste, ni menos ninguna de las 
disposiciones que fijan la compétenda de 
los Tribunales, pediendo sólo admitirse 
que dicho artíoulo para lo único que.fá* 
culta es para casdgar, en.los,,BegliMO^‘ 
tos particulares aqu^os.bédtos que cons
tituyan contrayendonM 4  los rê d**. ,d̂  ̂
policía y buen gobierno , de Ipspuebloe» 
ique no estén expresamente previstos y 
castigados en el libro 8° dd Código;

Que las Ordenanias que por él aíslen* 
lo 72 de la ley Municipal puedén ’fmmar 
los Ayuntamientos, son las de Policía, y  
ésta la constituyen, según el inísmo ar
tículo, cuanto tenga retodón c(to el iinen 
orden y vigUanda de los servieiM muni
cipales establecidos, cuidado de Ih vía 
pública en general, y itmpiea, l ^ n e  y 
salubridad dd, vedndarlo,. pártipiiút^ 
on los que no pueden.- estimarse .eom* 
prendidos la represión y cfutigo^ la. en* 
trada y pastoreo de ganados en propiedad 
privada ajena, lo cual es lógico enfanón 
á que la ley Munidpal no confiere Ú los 
Ayuntamientos la misión de vdar por la 
propiedad de los particulares, puesta por 
la legislación al amparo de los ^tRmna- 
les de Justida, y que, por lo tánl^ el Al
calde de Pinoso había invadidó lás atri- 
i>udones de la jurisdicción ordinaria;

Que el mencionado ^oalde, i  quien de 
Real orden se pidió informe, ha numUss- 
tado que las Ordenanzas múnidpales dé. 
la villa de Pinoso preoeptúañ en bul ar
tículo 128: , V •

«Que para poder aprovecharse los jpi-
nados de los pastos en heredad ajmia ó 
Ae particulares, será requisito ineUspm- 
sable obtener Ücmdá escrita de sus dúe*“" 
Aos, visada pOr la Autoridad, detdéñdo 
al efecto presentar las libretos los gana
deros ó dueños en el despaché de la Al
caldía para stt intervención siempre que 
s e  les reclame.»

L a in&acción á esto precito se éastifl^ 
con multa de 10 á 15 pesetas, según el ar- 
lículo iSl de las tuismv Ordenanzas;

Que los artícuÍM Í2 y Í8 de, la ley lilu- 
niciptd facultan á los Ayuntamiento^ 7 
aun les obiigan á prevenir todo ouúto 
redunde en perjníóto de l<to intereses 
pitreles y materiales del vecindsrio, se
guridad de las pwsonas y propiedades;

Que las disposiciones del libro S.** del
Código ?mü go

facultades administrativas, y por lo tan
to, al imponer les Alcaldes, como ejecu
tores de los acuerdos del Ayuntamiento 
y en conformidad á las Ordenanzas mu- 
nioipales,lasmultaB de que se trato, obran 
dentro del círculo de sus atribuciones:

Visto el artículo 511 del Código Penal, 
reformado por la Ley de 8 de Enero de 
1907, que dice: » .

«El dueño de ganados que por su aban
dono 6 negligencia ó de los encargados 
pe su custodia enteasen en heredad ajena 
|r causaren daño, cualquiera que sea su 
luanj^, será castado oon la multé por 
cabeza de ganado:

1.° De 0,75 pesetas á 2,25 pesetas, si 
fuere vacuno.

2.** De 0,50 i  1,50 pesetaî  si fuere ca
ballar, mular 6 asnal.

8." De 0,26 á 0,75, si fuére cabrío y en 
la heredad hubiese aibplacto.

.Sifuere lanar ódeotra especiénooom- 
prezÉida én los números anteriores ó si 
fuese cabrio y l̂a heredad nqfnyiese ar-, 
bolado, la multa será dd timto del daño 
ft un tercio más, sin toniaf en cuenta el 
número de cabezas de ganado»:

y isto^  f]pícmo dol Códi
go, también mtormado,segto

«El dnelto de ganados que enteasen en 
heretted ajena, sin oau|wr daño, no te- 
ntondé derecho 6 ptem&o ^ a  eIlo,.smá 
castigado con la multa de 5 á 25 pesetas»:

Considerando:
1.” Que el piesmrie i»ourso de queja 

80  ha promovido oon motiyo de la multo 
que eí Aloalt^ dî  Atontamiento de Pi
noso impuso á Franrisco Yerdú, por ha
ber pmteteado el gmado de su pertenen
cia, compuesto de 13 cabezas de lanar y 
cabrio, á pastar en una fincg particular 
sin permiso del duejáo, , . ’ '

2.° .;Que es de apreciar que el Alcalde 
de Pinoso, al imponer tal correctivo, ha 
invadido las atribuoiones^de los Tribuna
les de justtcia, pulstb qué el hecho de 
que se trato está comprendido en el Có
digo E«itol>rsn castigo corresponde á la 
jurisdicción mrdinai^

S.** Que es, por tantos de estimar como 
procedente el ncm so de queja promovi
do por la Sala de gObiemo de la Audien
cia Territorial de Valencia, .

Conformándome con Inoonsáltado por 
el Consejo de Estado, ..

Vaogo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja contra el Alcalde 
del Ayuntamiento do Pinoso, .

Dado en Palado á cuateo de Enero de 
mil noveoimtés doce,

.:ALFONSa; 
m Sretidait»d«lConmi<> te MlaiiUM.

Ali .Codejab . .

S m S T ttU  M  U  ( B U

• EXPÓSICIOÑ 
SEÍ̂ QR: Al organizarse el actual Ne- 

gcejadó 49 Mwtpi ioOfgépi .49 lW * i

los límites de nuestro campo en esta Pía* 
za estaban reducidos á las oabilas de Be- 
ni-Sicar y Mazuza, y las cuestiones que 
hablan de dirimirse con los indígenas 
afectaban éxolnsivamente á la seguridad 
de la Plaza y BU comercio.

La campaña de 1909, así como las ope
raciones últimamente realizadas, han ex
tendido considerablemente nuestro radio 
de acción, que comprende hoy todo el te
rritorio ocupado en las cabilas :te Ouela- 
ya, Quebdsna, Beni-Bttgáfar, Behi^idel 
y Ulad-Situt, simidooo^aeeiMn<^ Í^ o a  
de ello la s|eoesida4 de ju e  él a||¡B^Ne- 
gociado de asuntos indígenas de Melilla 
adquiera desarrollo adecuado que le per
mito cumplir cén mayor amplitud Su im
portante misión.

Para ello es necesaria la organización 
de una oficina central de asuntos indíge
nas, á fin de reunir en un solo organismo 
tedos los datos é informaciones referen
tes al territorio ocupado, que proporcio
nen eleméntos dé juirio-sufictentes para 
resolver laá ^mplejaif y  
tiones que nuéltes misiÓC^̂  
nos impone; oreando al ^ m o  tiempo 
otrasofloihis dbStácSÉte, en fi^nento r^  
lación con la omitral y eon los indlgéñui 
del territorio á yue ha do é x ^ d é l^  
nuestra influencia,. . ’ ■ .

La misión confiada á los Jefes déesias 
oficinas destocadas les óbUgará á éstar 
en constante comuhioaciótt con Jos indí
genas, entendiendo freoueqtemimte «n 
las cueSttonte entré los Ae difttoÉmtei po* 
bladés I  éjlreieudo é i ciérto %0do la 
autoridad gubernativa como driégados 
dei,Qspit^, general de ja  
exige contar con úna fuersa prppĵ  de 
poliria, por lo'que, con eooaomte éttyl 
presupuesto, podría éoilferirite estés 01̂  ̂
gos á ios oficiales de las mías de policía 
indígena, poniendo estas fuem s bajo If 
inmediato inspección y dirección dé la
oficiná centeal, como msdío de coadyu
var leflcazmente á snnsiBión, facilitar y 
gartmtir las transacciones comerciales, 
percepción de impuestos y demás come
tidos que nos confiéran los tratados, tan
to en el territorio Ocupado como en loa 
fronterizos á nuestras Plazas,

Fundado en las anteriores razoimi, el 
Ministro que suscribe, de acúé^é Con 
el Consejo dé Ministros;. tieHc el honor 
de someter á la aprobación de V, M. ét 
adjunto proyecto de Decreto.; '

Madrid, 5 de BUero ds 1912. ■
SBÍÍÓR 

'A'L.'Í,'Erds W; M„
íjptlilnin.

REAL DECRETO 
A propuesto del Ministro de la Guenm, 

y de acuerdo con.el Ct^frféde Ministros, 
Vengo e,n decretar |o^nÍen1|K .r  
Artículo i.? Eé om  en MeÚEÍí.nna ofl-

inspección de tropas y  asúntpa Indíge
nas», (jtw 99 organtesfi soIn^ hja99.4«l
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ectaal Negociado de asantes indfgenaa de 
-diáha Plasa. . •
. ■&! trente,de| esta ofloina esta-
l i  ip l^roneldel O tiéi^ d f Estado Ma- 

7 la plantiitt de JeW, 
OQciates y Aaidliafés de & n^mi^'en 
tantd áo‘axiliwáa inoái&oad oon- 
venienoias d̂ l; sérrlcio, Será la signionte:
! l?n 'Centenieoorpael d Oodandtote.

. • t'respapitanes 6 sabsdtemos, auxilia
res. (Uno del Ouerpo de Estado Mayor y 
loeotros dos deoaaiquier Arma 6 Ouerpo.;

Un Ófloiai primero d segundo de Oflcl- 
nasMlUtares.

l)ÉrÉ8<^M#teé Inl^reteak'
■'" pnSéoretar̂ .̂&tiabe.V;.

g <raj!sepblwles^el6ñ<dnaf^'
Q Ordeiuniaa Interpreté»' 

tice OrdetaSiésiS'tardados) facilitados 
íwr los C^erpos'dé’la gttaniicidn que dé- 

^ n é  fl G á|lt4n:gb^d. ' /
^.irs.^r'iLii^/EuVaspeoóidbr formará 

pai^ det Estado Mayor de ia Oiq>itanla 
dener^, dependl^do^ dlreetamente 4el 
GNSMEiimfrde'Bstad^oMa  ̂ mis-

‘laiq qaáserá a iipiréz Subinspector de las’ 
;^0paS |f»SíitíÍS trládl® eliáB .' ‘ ;
; >̂ Artl j^.^éanótras dfloínás.4étto-
saldas de ía óiaitraj, pero dependientes de 
ella, y al frente de las cuales estarán los 
Oficiales de las mías de Policía indígena, 
lemeBtándeseeiréstarti-inffsoiial neee- 
su lo  para ello. ,

■ E i tafito no 80 modifiquen por
Ú^évÍá refo%rñ orgánicas»’ la situaoidn 
y plantiáai dé las uflcinás destacadas y  
snmas de influencia asignadas I las mis- 
jnias, séi$n las qtte sé indican fi^cntluna-

. H^ooo-ei-fiad...  • Üablla dé Beni-Sloar. 

.yasanen, A -..... ' Idem de IBeñl-Bugafar»,
K ador.. . . . . . . .  Idem deMasnza.
At-laten.i. . . . . .  Idem de Beni-Builfrar.
f R* < • V Belaclones con tíenl-

Buyahl.
' El ttarcba.. . . .  ídemde Benl-Sidei. Re

laciones con Beni- 
., V í . Said y M’Talza.

Ztiufo... . . . . . .  Idem de Ulád-Setut, Bu-
Arg y relaciones con 
BenlBuyahí.

Zoeo el’Arbaa i . Idem. de Que bdán a 
(Lehdara, Lahadara,

' Gherault Bu-Ai-La*
' ten), . , ,

Cabo de Agda.. Iftftn de id. (Uiad-el- 
■- HBaoh»'̂ Be'n’i-Ktafén, 

-Bér-Kanen, ülad- 
A*.  ̂Daud,'-Bwl*Ba-Abd-

■ 'Es-Md). ■
Z a í o . I d e m i i | e í d .  (Ztanin, Ze

bra. Relaciones con 
, Benl-Ükll y ülad- 

setut).
' ' É^fiUadfllasoficinas deüoco-El.Had, 
Tasánen, Ng.dor, At*laten y Restinga: 
Ont^pitán.—El de las mías de Policía 

indfgmia de Beni-Sloar, Benl-Bt^aíar,

Mazuza, Beni-Bulfrur y Quebdana, res- 
peotlTamente^

I||̂ |BabaIteffnp,-7|>e la Policía indl^epi, 
„Bva lo que se aumentará la planjí^  
^ dp cada un| de las indiadas ml^l m  
i ; upi primer TenEtnta i -
Un intérprete.
Uta Oabo escribiente.—De la Policía Indí

gena, pasa lo que sé aumentará la plan
tilla de cada apa de las cinco mÍMén 
un Cabo dél Ejército. ‘

Un Ordenanza de trppa.—Facilitado por 
las fuersas del desMcataiento del eíér- 
jtítp s. : ]:  r,, . •;
plantillas de las Oficinas de Zeluán, 

UébbdeAguá,^ElHiHñháy ZaíO: - f 
' Un priitaer TqnlWt4~7^^ Cabo id e i^ r  
el deldesfácakento ée la Poficía ítadige- 
na; en ZelUán, ;Ut]|> ségi^dci sabáltcTno 
qué sé aumen|tárá én lá m^ dé Mázuzá, y 
en el'Haretaa y Zafo, un Teniente que so 
auméntar& eta las de Benl-Sidel y Queb- 
dana..' j r- '¿

tló Itatéíprotir *“ ‘
‘ Un Cabo eScrlbleñÍs.î lDe la Policía, 
para lo qneUe atamentaiÁntare Cabo del 
É^éroito ota lamftMsde Mazuza y Betal^- 
del,y otros doueá Bí de^ebdataa^'

Un ordenanza de trOpa.--EaclÚtado:por 
Jas,fnerzas.del destacamento del laércíto.

Árt. 6.° Ím  faénarregntarñs indíge
nas, y las do Pofii^a, dependerán 4 b la 
SubiQspección de tropas y asuntos indí
genas, tan|p para el serTioio especial que 
les está encomendado, como en lo refe
rente á rendldény t^robacién de cuentas.

Art. 7.** El Jefe de la oficina central 
tendrá el carácter de Jefe de dichas fuer
zas, resoMendo porsf todo lo rdatlto á 
detalles del aerricio, ▼eetaarl<^ooatablll- 
dad y régimen interior.

Art 8." El Subinspector de las tropas 
y asuntos Indígénás ejercerá la alta ins
pección de todas estas fuerzas, así como 
de las oficinas destaeadas y de la central, 
y por sii condúctó recibirá ésta todas las 
órdenes é iñstruQqiones emanadas del Ca
pitán gméral, relaiivás á organización, 
serVioio en general y oirletatación poUiica 
que hayi de seguirse^
"’ Art. liOs Oflciáles dé las oficinas 

destaradés le  entétaderán directamente 
con él Jefe dé la oficina central, y ten
drán Mmo misión eT éstUdlo dé" lá' zona 
lasi^ájÉ i  oadá nná, íoímátado dé olla 
.una espide de aratacé cá^lxsl. én é l  
que constmi todos los datéé'estádfsll»^ 
qué Interesen al máhdo y  á lá política 
qué bayá,^ seguirsé; mmtteñér la trán- 
qrdUdad,y'orden en su región, iñpdlanto 
é l éficsz ánzfiio de la fuerza moral y eleo- 
tlvá de lá Policía Indígéna; formación de 
gums con la coO^ración dé los Jefes In- 
dígenás más, fiiflayéntés,' arérigaando 
tattabién érndmird dé babltátatés déla  
'zoná  ̂fullléB*'y cábáUos de que en ella áe 
disponga, los Jefes principales de la mis
ma, lá Influetacla qué disfimtén en él

país, y reladones que tengan con los ve- 
daos de las cablhlB éontlgaas, desde los 
Pji|,tos de rista político y comercial; im- 
i;rátíanclá de los zocos y cuantos datos é 
ifif^més puedan contribuir á un exacto 
éonfcimiento do la localidad, y á exten
der estrechar las relaciones con sus habi
tantes.

Ari 10. Los Jefes y Oficiales de la Snt^ 
inspección y de las ofloinas destadadas 
serán todos plazas montadas, teniendo 
derecho á asistente, que les será facUlta- 
ddpor los Ouerpoé de la guarnición.

déstinádoB én la Subispección dis- 
ftutaráta iodos los deyengos correspon
dientes á .los de Igual empleo de la guar
nición de MeliUa. ''
, ;l^s: de llsétíl^itaé diÉtacadaa disfrata- 
rdn los devengos asignados actuaimente 
á'iós Oficiales do las mías de Policía in- 

lena.' ' ------■ • ■. '
intéi^retós do lá SubinspeoCión y 

déllaá oficinas destacádas, disfrutarán un 
sueldo anual de Í.ÓdO pesetas, y el Secre 
"tarioárabST'Cl Ordenanza intérprete do 
la Batfinspsoolón/il.250 y 750 pesetas 
t^tiálc^ fMeWrsmetaté.

’ ‘i j o i ^  en
Igs.'piWdé pofiiids intfi¿ena para el ser- 
tdtño de las oficinas destacadas, disfruta- 
tán'Una gratifi'Mclón mensual de 50 po-

Art. 11. Para gastos de noticias, comi- 
tdoncét i^úij<|clto dé obras y otros me
dios de információn, se asignan á la ofi
cina oenti^ 3iX)G pesetas anuales y 500 
paraiíos de materiál y escritorio de la 
mlsBia.
: „ Pera g^tqs, de material de cada una de 
las q fi^ as destacadas se asigna la oanti- 
daéanueldé 260 pesetas.

Árt.l2l Se reorgánlzan las tropas de 
poliMa indígena que quedarán en tanto 
.nqjm modifiquen sus plantillas, con la 
que se fija en el estado qUe acompaña á 
este decreto. La Plana Mayor de estas 
tropas, que estará encargada exclusiva
mente de la gestión administrativa, do- 
peudei^ para estos efectos de la Subins- 
pección de las tropas y asuntos indí
genas.

Art. 13. Se suprimen las actuales ofi
cinas de información de Cabo de Agua y 
Restinga, pasando sus asuntos á las ofi- 
dtaás déstaoadas que se organizan en di- 
éhaápotdciones.'

Art 14. Todos los gastos que origino 
la implantaolón inmediata de esta modi'* 
fieadón brgátaiea, se sufragarán con car- 
géá  lec éréditol consignados en el pre- 

‘ sapuestovlgeate.c
' Art- IK ':£! Ministro de la Guerra dic
tará lardisposldones necesarias para el 
oumpUmlento de este Decreto.

Dado en Palacio á dnco de Enero de 
inll novcdentos doce.

I aOiustro de la Guerra, 
IgUtÍD iiltlt

ALFONSO.
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I^lantilla úél personaí y ganado de lüs fmirsas indígenas de MelíUa,

2 ^
3.'̂
4.̂
5.»

Quebdana^

' Plana Mayor. 
Grupo de Oa 

bodeAgua 
Idem de Res 

fíngá. * . . .  
Idem Avanza 

dO*«

Mazuza. 
Bedi-Sioar. •. 
Beni-Buifrur. 
Bani Bugafar 
BeniSidel. . .

pie (éebra).

TOTA|.r.. . . .

JEFES Y OFICIALES 1

1
5a>\

TROPA INDÍGENA TOTALES DE TROPA INDÍGENA CABALLOS

‘SB:»,• B
■f-

m :

STa* CA S
•' oB92.

'"'H'O Mokadden; Májlll.. Askaris 
de primera

Askaris 
de sdgunda Banda. faP< l

tsí ■
s Joldados. 9

: l
0©

■ §j ■. ©..

d©
■' st . 1

f'■»;
1
F

.; i  
: §

0ai
1O

2.V*o
3

>
©

o.Bfo
>

■ 'H.'<D* §
>
f Bw

>
*2.©' 1«9

0

1
3"
1

©;0.„ j \ " ' b ■ ©
rm

0
to»

'i
S 
a  • f é';

i i : S• B 03 
H-‘ : i : §“u f p.o|0 : y 'i ; 0po. 1 F

©
i * • : ■■: . * , :

. 1 1 ■ 1 1 4 » » » » » » » » » » . ■.> , 4 , ; 4

, » > » 1 1 2 2 2 ' 2 16 16 1 1 ■ 2 4 2 4 32 44 22

j (2)4 t , 7j 8 1 1 2 2 2 2 16 16 1 1 2 4 2 4 32 44 22
 ̂ .5 .! 71

.i-»- : » K * ' 1 > IS2 2 » 16 »; .• 1 1 2 16 ;22
H

, » »  ̂ » ' 5>  ̂ i iŝ 2 2 » 20 »■ 1 > 1 2 1 2 20 26 1■ y 1 (3)8
C4)2j

I 6 2 4 1 8 2 8 2 64 16 2 :...l A',5 ¿10 3 10 80 108| 22 26
i ̂ ■' »  ̂ 1 : 1 1 4 1 8 2 8 2 64 16 2 1- 5 10 3 10 80 108 3 3 2 i 25
; >'. 1 (5)2 1 4 1 4 < 1 8 8 2 64 16 2 1 5 10 8 10 80 108 3 22 '■ ^

» t (6)2 1 4 1 8 ; 1 é 2 fi 2 48 16 2 1 4 8 8 " 8 64 ■ 87 3 22 é5
i  ̂ f (7)2 r [l j : A 1 8 2 __8 2 64 16 2 1 5 10 8 ‘ 10 80 108 3 J ?
1 ; 7 16 8 32 9 22 8 44 16 44 16 356 128 13 80 60 21 60 484 665 ;25 1?6 201

(1) En tanto lió existan oñeialés inoroé, están desempeñadas estás plazas  ̂en comisión, por Sárgéntiq^jÉsi Eiército.--(2) Dea de 
la mía, de los q,ue uno prestará servicio en la oííólna dé Cabo de Agua y dos para las oñoinas de Restinga y Zaío,—^ IRno el 
de la mía y dos para las oficings dé Nador y Zeluío.^e^ l̂i) TJnoda la mía y otro para la oñcina de Zócó e t  
la mía y otro para la óflcína de Aídatea.—(6) ]8no el, 4éí^ y otro para la oficina de ízáfien.^^7) tJíio éf dé iá mía y otro 
para la oficina de El Harcha.-^(8)r Fárá las oficinas destacadas.—(9) Para los Oficiales y pará é lf^ g en to  de Gáballéría ^  de»- 
empeña en comisión pfázá d# OñóiaÍ aK>ro. -

Madrid, 5 de Enero de 1912.p!=Aprobadó pot S. M.*=«-AgitStín IjUquÓ. . . ,

REABES DÉéREtOS 
De acuerdo con Mi Oonseio dé Minis

tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á loé ártículoá S.® y 8.  ̂del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910;

Vengo en concédér á ttEceqüiel ^^dó- 
ñez y González la Gran Gíuz déla Oirden 
civil de Beneficencia, ck)n distintifó "níb- 
rado y negro, por canje de lade primera 
clase que disfrutaba, y que le fué conce
dida por Real orden de 23 dé Octubre de 
1877, por bechos meritorios realizados 
en el Lazareto de la Isla de Pedresa.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gol?eriiaci6ii,

Intoaio Barroso I Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober  ̂
nación, de acuerdo con Mi Gonse|6 de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se aprueba el contrato 

otorgado entre el Jefe de la Comandan
cia de la Guardia Civil de Logroño y 
I). Pedro Jesús Jiménez, para el arren
damiento, por tiempo indeterminado y 
precio á razón de 7¿óG0 pesetim anuales, 
de un edificio propiedad del último, sito 
en la calle del Marqués de Murrieta, nú
mero 10, de dicha capital, que se destina 
al acuartelamiento de las fuerzas ó ins
talación de las Qfldnaé dé lá esipresada 
Comandanciac

Artw 2;̂  El expresádo contrato se cóü- 
siclerará en vigor desde el día en que el 
edificio haya sido ocupado por la Guar 
dia Civil.

Dado en Palacio á nueve de Enéro de 
mil novecientos doCe¿

 ̂ ALFONSO.
El>Uanit^o ée la Oobemaci^^

Intonit t o w  j

*  mm.
REALES ó rd en es  

Excmo. Sr.: Autorizados los Parques 
de stiihinistrO de Intendéücia y las Fá
bricas militares de subsistencias de la 
Península, Baleares y Canarias, por Real 
decreto de 23 de Noviembré próximo pa
sado, párá qué efectúen las adquisiciones 
dé íóé artículos qite necesiten por medio 
dé concursos méíisuales, y con el fin do 
que los interesados en elloé tóngau él de- 
Éidtí cónocimiéntó, "

El Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Intervención 
General dé Guerra, hia tenido á bien dis
poner se manifiéste que, dentro dé la se
gunda quincena del mes actual^ se pu
blicarán en loé IHaríos OfíciaJes áé Avisad 
j  m  B o itó sr dé lás provin
cias los anuncios convocando licitadóréS 
para los concursos que tendrán lugar 
dentro de los cinco primeros días del 
mes de Febrero próximo en los mencio
nados Parques y Fábricas, con el flün dé
mféüfir É  afiqpiS^íSl Ib

de los servicios de subsiátencias -y acuar- 
toiamiénto que necesiten para ías aten
ciones del mes y repuesto reglaméntário.

Es asimismo la voluntad de S. M. áé 
comunique qu,© ,|oa pliegos de condicio
nes y las muestras úq loé artículos que líe 
traten do adquirir, estarán de manifiéste 
los días laborables en los coriéápóndSéA- 
tes Establecimientos desdé qué éé 
cien hasta el día en que Se célébréú áqtiS- 
líos.

Dé Real ordén lo digo á V. E. para su 
conocimiento y déiñás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Mádrid, 5 dé 
Enéro de 1912.

LüQDl.
Señor Capitán general de la cuarta l e 

gión.

Excmo. Sr.: ^ista lá instancia promovi
da por Lucas de San Juan, vecino de Gi* 
Jón, provincia de Oviedo, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación da Hacienda de 
la provincia de Santander, según resguar
do número 345 de ^ trad a  y 186 de regis
tro, expedido en 11 de Abril de 1906, para 
responder de ia suerte que en su reem
plazo oorrespondieraá su hijo Rafael Luis 
íadcb dé San JUah y Róqué, fecluiá dél 
reemplazo dé 1909 por la zona de Gijón, 

ÉlÉEYÍq. D. g.)¡ teniei/do ©n cuenta 
lo prevenido en ©1 artículo 175 de la ley 
de Recíutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas do 
referencia, las cuales percibirá el indiii- 
dno qúé(É«rtttf̂ é̂  ̂dî Óisite ff l í  p ^ on s
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apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha Ley.

Pe Real orden lo digo á V. E. para su 
conooimientqy demás efectos. Oíos guar* 
de 4i V. mnohós años. Madridr 8 de 
Etterodel912.

s LOQm
Seíion Oapitáa general de la aéptixna Eó-

Tláta la instancia promovida por Ja- 
:^lon plle^ y#íno do Barcelona, 

en sc^eltad de que le sean devuéítás las 
l.Sbo pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda dé la provincia expre
sada, según carta de pago número 4i4l0, 
expedida én 28 dé Sepiiemhre de 1911, 
ppa redimir 4el servicio militar activo 
á h||q J o ^  Fâ  Salgóte recluta del 
ríÉippl^ dá líÜ iiw rtei^  á lazona 
de Baroéíona,

El R ^  (q; Dv g.V teniendo en cuenta 
qn^él IhteréSado fallectó en 17 dé Octu* 
tere úítlino y lo prevenido en el ártíon- 

17ÍÓ de la ley de Beclatamíentc, se ha 
Béi îdo Aponer qué se devuélvan las 
l.^pe^iaidéréféréncia^ cuales per- 
eit>irá el individuo que efectuó el depÓ- 
silOv y en caso da que éste lo hubiera 
constituida el expresado rechita, percibi
rá la éUma dé reféVenciaia pérsona que 
acradjité anté la mencionada lielegación 
ser iegítima heredera del ñnado.

l>e Baál otdct lo digo á V. E. para 
sn" conocimiento y demás efectos. Dios 
guurde á V. Jl̂  m IM̂ drid, 8

Enero de 1912;
LXTQÜB.

SéñOr bápitán genmrál de lá cuarta Ee-
gfón-

-,í, ,, —;—•

í  BELÍM ARTES

nmo  ̂Sî .: Ea campíimiento de loqse  
pi»jri«ne el «rtfoulQ 11 del Eeglamento 
de 24 do Fébritfo del'‘af3o ptdxMo j&> 
sido, -V 

é. Sf. el BÍ? (q. b. g.) se ba servido d e
poner,qoe se pabbquen en la QaoBTAiMe 
MADKDqca esoalafofles generdlea de loa 
fúni|^Sl|líÍ. j^ d |n fe ^ í^ q #  é^^ié$r 
doa adbalterñoía ^píbdleiáés dté eato 
MtejNwrlo.eOn»pfetdideeen £a kqr de<l.° 
de Enero do 1911 (VSaSe 4«ea:o 2.°).

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su oonoaimiénto y efeotcs consignlentes. 
Dios guarde á V, I, louchos años. Ma
drid, 1.** de Enero de 1912.

gimeno .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I M M B B B B g j m i

MINISTERIO DE ÉRACIA V JUSTICIA
Subsecretai^lav

Be8^tuGione& a d o p tá is  p()^ esta Min^íturio 
m  la^ fechi$ q m  á  cmUnua^iÓn^ $0 
p n sa n .
4 de Octixl^c de 1911.—Mandando ex

pedir Real carta de sucesión en el Título 
de Con dé de Viílacrecáa á faym* de don 
Diego López de Moría y Gampukano* por 
faliecimiento de su padre D. DiegoLópez 
de Moría y Echarte.

4 yein.-~MandaBdo expedir Real car
ta de sucesión etí éhTítulo^ de G ondé Pe- 
ñaflor de la Argémasilla á favor de don 
Luis Maicón v Espinosa de los Monteros, 
Marqués de Yillafranca del Fítarno, por 
fallecimiento de sp padre D. Ráfaél Hal
cón y Viílasis.

18 ídena.-*'Man¿hindo expedir Real car
ta de sucesióh en el Título de Conde de 
Santa Lucía á favor de D. José Moreno- 
Élorza y Cohias; por falle<dmientó de su 
abuela D.®̂ Librada Válarlno y Sisto.

18 ídem.—Mandando expedir Real car
ta fie sucesión en el Título de Conde de 
Féña Ramiro á favor de D. Joaquín Caro 
y del Arrojo, por fallecimiento de su pa
dre D. Joaquín Caro i  A lv^at de To
ledo.

20 ídem.—-Mandando expedir Real oar- 
t i  de sucesión en m TRUlo de Conde de 
Yillafranquezav con Grandeza dé España, 
á J^Vor de t). Maniml Mártíñéz de PÍsón 
y BellVis, por fallécimiéhto dé su padre 
1>. Manuel Martíneái dé Pisón y Fatemina.

2^ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Tttulo dé Marqués de 
la Yéga de Aiízo á favor de D. Martín 
Gonzáléz del Yalle Fernández Miranda 
Carvajal y Yives, por faliebimiento da
Í)adro D. Emilio Martín González del Ya- 
íe y Garyajgl. _

31 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués de 
Bogaraya á favor dé D. EUrique Rámírez 
de Saavedra y Cueto. Dupue dé Rlvas y 
otros Títuloá, por fállecimienío de su 
hijo D. Hernán Ramírez de Saavedra y 
Alfonso.

6 de Noviembre.—Mandando expedir 
Reaícártá dé súcésión en el Título do 
Marqués de YeíasCo á favor de D. Anto
nio Gómez Remírez, por fallecimiento de 
su padre D. Manuel Gómez Oollápteé.

6 ídem.—Mandando expedir Real carta

rior á favor de D.® María de los Dolores 
deGuiriór f  Mencoá. por fallecimiento 
de su padre Dv dé Giiirior y
AzcOkI.

15 ídem.—Mandando expedir Real car- 
tq de sucesión eé él Wtulu, ¿é YiÍDende 
dé^órfe^ Seclé á faVor de B. José de 
0^1v€  ̂Cañero y dé Alzóla, Gondé de OftS- 
tel Blanco. ^

Í5 ídem.—Mandando expedir Real c|ir- 
tá dé sucesión en el Título do Marqués 
dfe tfentélláé á ñivor de D. GuíUermo Es- 
crivádé Romaní y Muguiro, por fatleci- 
miento de su séptimo abuelo, D. Antonio 
Juan de Centellas.

15 ídem,—Mandando expedir, en Vir
tud de sen ten cía judicial. Rsal carta de 
sucesión ©n el Título do Conde de Fabra- 
quer á favor de D. José Muñoz y Oñati- 
via, Vizconde de San Javier, dejando sin 
efecto la Real orden de 29 de Octubre de 
1906, por la que se mandó expedir Real 
carta de sucesión en el referido Título de 
Conde de Fabraquer á favor de D. Gusta
vo Muñoz y Ofiativia,

15 ídem.—Concediendo Real licencia á 
favor de D. Juan VaUier y García-Alessón, 
hijo de los Marqueses de González de 
Quirós, para contraer matrimonio cqu 
D.® María Luisa Manso de Zúñiga y Ló
pez de Áyala.

15 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Yieente Püígmoltó y Rodríguez Tra- 
lles, Conde de Torreñé!, Vizconde de Mi
randa, para contraer matrimonio, con 
R® María del Milagro dé León y de Li- 
ñán, hijade los Marqueses de la Roca, 
Condés de Festagua.

15 ídem —Goncediéndo Real lícenoia^á 
D. Juan Salvador y Diez de ia Cortina, 
Barón de Torré; Cárdelá, paitá contraer 
matrimoáló oén Ó.* Mercedes Pérez Heir- 
nández y deí Arróye.

27 ídem.—Mandaudb expedir Real car
ta de sucesión en los Títulos de Duque 
de Veragua, con Grandeza de España, 
Marqués dé la Jamaiéa y en el dictado 
hdnot*íflcO ' de Almirante y adelantado 
MayÁ dé laéítfdtáeí á  faVor d^ D. Cris- 
tóbal C c ^  y Aguilera, por íéllecicalen- 
to de su padre, D. Cristóbal Colón y de 
la Cerda.

27 ídem.—Mandando expedir á favor 
de D. Rafael Halcón y Gutiérrez de Acu
ña, Real carbi de sucesión en el Títuíó de 
Marqués de Montana, cóncediúo á don 
Antonio  ̂Cabezas d© Aranda.

27 ídem.—Maridando expedir, con ca
rácter provisional, Real carta de sucesión 
en el Titulo da Marqués de Monroy á fa
vor de H. Agustín ÁVsng^i^ t  Maído- 
nado, por falíééimtetité de su abuelo, dob 
Agustín Maldonado y  Carvajal.

27 ídem.—ConQadiendp Real licencia á 
D.® Marfá dél Carmeñ (í ueipo de Llano y 
Alvaraz de las Asturias Bóhorques, hi^a 
de los Grandes de España, Condea do Tü- 
reno, para contraer matrimonio con don 
José María Qaeipo de Llano y Migaz.

10 do Diciembíé-^Mandando expedir 
Real carta da sucesión eo los Títulos de 
Marqués dio Guevara y Conde de Trevl- 
ño á favor de D.® María del Filar de Za- 
vala y Guzmán, Marquesa de Aguilar de 
Campóo, con Grandeza de España, por 
fallecimiento de su hermano D. Juan de 
Zavala y Guzmán¿ Duque de Nájera y 
otros Títulos.

10 ídem.—Mandando expedir Real car
ta dé sucesiÚn en el TRulo de Marqués 
de t^uintana del Marco á favor de doña 
Juaná deZavala y Guzmán, Coadesa de 
Yillaseñor, por fallecimiento de su her
mano D. Juan de Zavala y Guzmán, Du
que dé Ná jera y  otros Títulos.

11 fdetü.“-^Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título dé Conde de 
Castroñuevo á favor de D. Juan Hurtado 
dé Amézaga y Zavala, por falieeimiento 
de BU tío D. Juan do Závalá y  Guzmán, 
Duque dé N¿déra y otros Títulos.

11 ídem.^Mandando expedir Realcar- 
ta dé sucesión en el titulo dé Cobde de 
Hornáohuelos á favor de R^Jos de Ho
ces y Olalla, por íallecdiménto de su pa
dre D. Lope de Hoces y Losada^

TI ídem;—Concediendo Reâ l licencia á 
D* José Narváez y Pérez de Guzmán, hijo 
de los Grandes de España Duques de Va
lencia y otros Títulos, para contraer ma
trimonio con D.® Carmen Macíaa y Ra
mírez.

11 ídem.—Concediendo Real licencia á 
t>, Manuel de Yelasco y Solía, hijo de los 
Marqueses de Riocabado, ,para contraer 
matrimonio con D.® Ana de Solís y Tovar.

11 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D.® María del Milagro Rodríguez de Val- 
cárcel y de León, hija de los Marqueses 
de la Roca, Condes de Pestagua, para 
contraér matrimonió coñ D. Vicente Fúfg-
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laoltó y Rodríguez Trelíee, Conde do To- 
woflel, Vizconde de Miranda.

12 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Tejada da Valdoser^ á favor de ü, Juan 
Aguirre y Ozoros, por falleoimiento de 
BU padre D. Manuel Aguirre de Tejada.

12 ídem.“^Concediendo Reai licencia á 
D. Miguel Gómez Acebo y Modet, hijo do 
los Marqueses do Cortina, para contraer 
matrimonio con D.® Rosario Pombo 
Ibarra.

16 ídem.—Real decreto autorizando á 
María del Piíar Seutmenat, Paílño 

Despujol y Osorio, Condesa de Alcuble- 
rre con Grandeza de Espalia, para que
gueda deéignar entre sus bijos el que 

aya de sucederle oa las expresadas dig
nidades.

25 ídem.—Real decreto haciendo mer
ced do Titulo del Reino con la donomi- 
nación de Conde de Lavern á favor do 
D. Podro GerardÓ Mariítany y 5liver, 
para sí, sus hijos y sticcsores legítimos.

28 ídem.—Mandando expedir Real car
ta do sucesión en el Título de Marqués de 
Ahumada á favor de D. Javier Girón y 
Méndez, por renuncia y cesión de su tío 
D.‘Agustín Girón y Aragón, Duque de 
Ahumada y otros Títulos,

31 ídem.—Real decreto baciendo mer
ced de Título del Reino con la denomi
nación de Conde dé Cuevas de Vera á fa
vor de D. Garlos Caro y Potestad, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Madrid, 31 de Diclombie do 1911.—El 
Subaocret^rio, A. Montero.

B ly c c e ié ii  6 ieniera% 
die los H eg is tro s  y del Holislrladlo.

limo. Br.: En el recurso gubíOTativo in
terpuesto por el Notario!). Ricardo Ce- 
brián, contra la negativa del Registrador 
de 1¿ Fropiedad de Leganós, á Inscribir 
una escritura de entiega de bienes, pen
diente en este Centro por apelación del 
Registrador;

fcesultando que D.  ̂ Luciana Paredes 
Agenjo, en el testanaento otorgado en Ge- 
tafo, ante D. Mariano del Pozo y Martín, 
á 13 de Marzo de 1897, instituyó por tínico 
y universal heredero á su esposó D, Juan 
Goaña Bermejo, en pleno dominio, ex
presando que al fallecimiento del don 
Juan Ocaña pasarían los bienes que que
dasen á D. Hipólito Saoristtín Paredes, 
sobrino de la testadoi*», para que ios dis
frutase durante su vida, con facultad para 
venderlos únicamente en caso de hallarse 
necesitado, y que «fallecidoquesea elre< 
cordado Hipólito Sacristán, Serán he
rederos en todo dominioy propWad» los 
hijos de una hermana |>oiítioa de D.* Lu‘ 
ciana, Mamados D. D<OTÍngovD. Antonio, 
D.® Asunción y D;* Flora Ostólaza, siendo 
designadas albaceas, contadoras^partido- 
ras D.® María Martín Ostolaza y D.® Ma
ría Fernández Bermejo, con la» faculta
des que á dichos cargos confiere el Códi
go Civil:,:-' ■': -  : ■ ■̂,,.:•
Í̂ R06Ultando que practicadas y protoco

lizadas á la muerte de D.* Luclaua Pare
des las correspondientes operaciones tes
tamentarias, y fallecido también el cón
yuge viudo, procedieron ios heredejpos de 
aquélla, en uso del derecho establecido 
por el artículo 1.058 del Código Civil, á 
repartirse ios bienes como tuvieron por 
conveniente, renunciando D, Hipólito Sa
cristán Paredes, al usufructo de la totali
dad á cambio de úna porción en pleno 
dominio, y adjudicándose el resto á don 
Antonio y D."* Flcrentina Qstolaza, por 
haber falleeido sús otros dos herma
nos instituidos, convenio y partición que

fueron consignados en la escritura otor
gada en Parla, ante el Notario do Getafe, 
D. Ricardo Cebrián, á 27 de Mayo de 1910, 
y en la cual los albaoeas teataraoatarios 
do D. Juan Ocaña, entregaren á los inte
resados ios bienes procedentes de doña 
Luciana Paredes;

Resultando que presentada dicha escri
tura en el Registro de la Propiedad de 
Gctafe, puso el Registrador la nota si
guiente: .

«Denegada la inscripción del docu
mento que preoade:

»1.® Porque habiendo desigpado Ja 
testadora á D..® María Martín OMoléza y 
D.® María Fernández Bermejo, con el do
ble carácter de albaceas-contadorsa, sólo 
6 éstas incumbo en su dja la partición;

*2.̂  . Porque aunque facultado D. Hi
pólito Sacristán para venderlas fincas on 
caso de necesidad, no lo está para ceder
las gratuitamente por causa distinta; y

»3.° Porque estando hecha bajo con 
diciones la institución her«>ditaria á fa
vor de D. Antonio y D.® Flora Ostolaza, 
no adqineren su derecho, ni pueden, por 
couBiguionto, transmitirlo, hasta que so 
realice el cumplimiento de aquéllas. Y 
siendo insubsanables estos def« ĉtos, tam
poco procedo anotación preventiva »i se 
solicítale»!

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo qüo se 
declare extendida qpn-sujecióqfá las 
prescripciones y formalidades íegáles la 
escritura de 27 de M^yo de 1910, por las 
razones siguientes: que del docunaento 
calificado consta que los albácep, de 
D.® Luciana Paredes, con intervención 
, del marido de ésta* foimaUzaron la par
tición de bienes y  los entregaron a los 
herederos, con lo cual quedó extinguido 
su mandato, porque el cargo y las fun- 
cionoR del albacea terminan definitiva
mente cuando es otorgada la esacritura de 
adjudicación; que en tal supuesto, sería 
ilegal que los albaoeas de D.® Luciana 
Paredes recuperasen sus cargos para in 
tervenir de nuevo en lo que olios deja
ron terminado, siendo por el contrario 
procedente que á la muerte do D. Juan 
Ocaña, los albaceas de ésto fórmen el in
ventario general do los bienes, y entre
guen los que el causante poseía en usu- 
fructó á los prcpietsrioa de ellos, como 
se hizo en la escritura del recurso; que es 
perfectamente legal el contrato celebrado 
por el heredero usufructuario con los 
demás interesados en la herencia, toda 
vez que D. Hipólito Sacristán tenía fa
cultades para vender, como jreoonope el 
mismo Registrador, y podía renunciar al 
usufructo según el artículo 513 del Códi
go Civil, y, por último, que la cesión do 
bienes no ha sido hecha gratuitamente, 
puesto que D. Hipólito Sacristán recibe 
en compensación á su renuncia el domi
nio pleno de una finca:

Resultando que el Registrador infor
mo sosteniendo la procedencia do sú nota, 
y al efecto expuso: que en la escritura 

; denégada se pretende, en reaUdad, divi
dir los bienes dejados por D.̂  Luciana 
Paredes, y esa división sólo puede ser 
hacha por las personas que nombró la 
testadora y nunca por los albaceas de 
D. Juan Ocaña, que compárecén en la ci
tada escritura; que dicha partición está 
sin hacer, porque á la muerte da D.® Lu
ciana, las eoütadoraa partidoras testa

mentarias, se limitaron en la escritura 
de 20 do Noviembre do 1904, á liquidar 
la sociedad conyugal y adjudicar al viudo 
la masa do bienes sin pártiriós, tótfa vez 
que el niómento dé la división nó podía 
llegar hasta que fallecido D. Juím Ocaña, 
hubieran de percibir sus cuotas el usu»

fructuario y los demás herederos insti- 
tuíuot ;̂ que por esta raZón la testamonta- 
ría de D.® Luciana Farodes, ha (-stado sin 
terminar y deben concluirla ahora con 
motivo del fallecimiento de D. Juan Oca- 
ña, preolsaiaente aquellas personas que 
por voluntad da la causante tienen per
sonalidad para practicar las operaciones 
que sean neoésariag; que si bien el cargo 
de albacea no es permanente ni puede 
ser prolongado por, tiempo indeflnidp, 
osto no excluye que se entienda prorro- 
gíido el plazo por el testador cuando el. 
mandato que él mismo lo oonfldó, no ea 
inmediatamente realizable, por mediar 
como en el casopioseote una condición 
suspensiva, ó cualquier otro Impedimen
to; que la institución de herederos en el 
testamento de D.® Luciana Paredes, »o 
está hecha puramente, sino bajo c<mdi- 
ción, y además los herederos son Rama- 
dos sucesivamente, sustituyendo úbos á 
otros; que basta leer la cláusula hcrédlta* 
ría p»ra convencerse de que D. Hipólito 
Sacristán, es hoy el único hcrédcro do 
todos loa bienes existentes de la téStado- 
ra, y que D. Antonio y D.“ Flóreptiqa 
Ostolaza, no tienen ett tales bienes si
quiera la nuda propiedad, sihó uhú ee- 
pectativa de derecho que ppdrá coúter- 
tirso on realidad á la muerte de D. HiP(5- 
lito Sacristán, pues bien claramente (jJée 
la testadora quo Icshermanos Oátqlsá?  ̂
serán horedércxs dospués dó niúertó 'el 
nombrado D. Hipólito y no ithtes; ilúe ño 
siendo ht rederos no pueden dividir el 
caudal con quien ya tiene aquel caráctér, 
porque no hay cotnúriidad entré éTloá, y 
ni siquiera puf'de pedirse la partición 
mientras la oondioión peúdiéúta ño'se 
cumpla: que la pretoñ^ida reuañcia do 
D. Hipólito Saonsíln, no es válida ¿i^o 
va acompañada dé todos loa doúíás dere
chos quo le correspondan óú tá' stíééslótt 
do D.® Luciana Paredes, incluso él do 
vender úni camente en caso deneoeatdad, 
porque según el ariículo 990 del (Jódigo 
Civil, la herencia no puede rebudiarse 
en parte, & plazo, ni bojo condición; qUe 
en la escritura de que se trata, se ha vul
nerado él testamento de la causante, por
que en él es fundamental que en ningún 
caso pueda adquirir D. Hipólito Sacris
tán, de un modo definitivo, y que los her
manos Oütalaza, no tengan derecho cierto 
sobro los bienes mientras viva el primer 
heredero; que ios otorgantes de la escritu
ra no son, como se dice en la parte exposi
tiva de la misma, los únteos interesados eu 
la herencia de D.® Luciana Paredes, por
que aún pueden ir á parar los bienes á los 
sucesores abintestato de dicha señora si 
mueren antes que D. Hipólito Sácñstán 
los herederos sustitutos; que el acto rea
lizado por D. Hipólito Sacristán debe ca
lificarse jurídicamente como una cesión 
de bienes, para lo que no estaba autori
zado por la testadora, porque ésta la 
factiltó para vender únicamente *én caso 
do necesidad; que la renuncia supone 
dejación ó abandono do algo que nos
Íieiténéce, y en el casoúrcsente hubo un 
tiiemé do cómpeñsacioñ al admitir don 

Hipólitb Sacristán, á cambio del usufruc
to, la propiedad de una finca que no 
podía adquirir por no pertenecer á las 
personas con quienes contrató; de donde 
fitó iúñeré que no hahúendo ganado nada 

 ̂ quo no tuviera de antemano, la cesión 
para él resultaba gratuita, y, por último, 
que no puede sostenerse que D. Hipólito 
Sacristán se hallase necesitado, y de esa 
modo justificar la cesión gratuita del 
usufructo en el contrato do 27 do Mayo 
do 1910:

RoBultando quo el Juez Delegado con
firmó la nota del Registrador, por los si-
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guieiitcs fandamento^ legales; que úni- 
caraente á las personas designadas por 
el causante corresponde efectuar la par
tición do los bienes horedirarios, debien
do cntenderso prorrogado el plazo por el 
testador, que pudo fijar otro mayor y no 
lo hizoj pero cometió á sus albóceas un 
encargo que no podía ser cuaiplido den* 
tro de los límites fijados por la Ley como 
regia general, susceptible do excepción; 
que IX Hipólito Sacristán carecía do fa
cultados para enajenar los bienes eii la 
íorma que Jo ha hecho en la escritura 
de 27 dé Majro de 1910, porque en ella no 
ae lntocá ni se demuestra, por tanto, la 
necesidad en que pudiera hallarse el in
teresado do proceder á la enajenación, y 
que ioíi hermanos Ostolaza carecen de 
personaUdad para concurrir á la escritu
ra en caUdad de heréderos, porque su 
derecho éstá pendiente dél cumplimiento
de una cóndíción:

Resaltando que él Notario autorizante 
8 0  aJzó do esta rosolación con nuevo es
crito, éñ el que á sus anteriores alegacio
nes añadió: que una testamentaría queda 
terminada cuando los herederos entran 
f,n posesión de los bienes que les corres- 
pondéñi y la de D.* Lüóíana Paredes con
cluyó oon la liquidación de la sociedad 
conyugad jr entrega de los bienes ai cón
yuge viudo ipstituído heredero, cesando 
en él mismo momeutb los ulbaceas en 
sus funoiones: qué uo puede llamarse 
gratéita la cesfón btorgaíia por D. Hipó
lito Sacristán, porque si renuncia al usu- 
fruoto de la tptaiidad de los bienes, reci
be la propiedad plena de una^Qca, y no 
puede hajblarsé de libérálidád' donde 
existen mufuás compensaciones, y que 
lofl heredéroB condicionales dejan de ser 
lo desde que por con^nienoia de todos 
loa interesados, y sin perjudioar ningñn 
derécbb, acuerdan hácér la partición, 
convirtiendo sus derechos eventuales en 
efibüvos y determinados, sin dejarlos 
sometidos á ningún hecho futuro é in  ̂
cierto:

Insultando que el Presidente de Ja Au
diencia fevcoó eiáuto del inferior y de
claró inscribible la escritura de 27 de 
Mayo dé 1910, objeto del reearso, por las 
Biguientes consideracionés: qué los alba- 
ceas de D.*Xuciana Paredes, terminaron 
sil éoinetidó cuando se hizo la adjudica
ción de bienes al cónyuge viudo, quien 
los adquirió en pleno dominio y con fa
cultad de dlspbñér, por lo que pudo con 
perfecto derecho D. Juan Ocaña, nom
brar otros albaceas para que cumpliesen 
sus djísi^siciones testamentarias; que don 
Hipólito Sacristán ha ejercido un derecho 
reconocido al usufructuario, por el ar
tículo 480 del Qddigo Civil; que la limita
ción establecida per 0.“ Luciana Parodés, 
fie refiere á la evéntualldad do veiider 
fincas del usufructo, no autorizando esa 
venta sino en el caeo de hallarse necesi
tado el usufructtiario; pero no alcanza 
aquella limitacióh & la pótestad de dis
poner del derecho dé iusuíructo mismo; 
que los otorgantes de la escritura discu 
tida han hecho uso de las faícultades qué 
d loé herederos mayoreé de edad, y con 
eapadidad para administrar sus bienes, 
eoncedé el articuló 1.068 del Código Ci
vil, y que ningún precepto leg^ prohíbe 
contratar sóbre e f  oumpliiniénío de las 
condiciones á loa intereáadós fi quienes 
las mismas afectan:  ̂ . *

Resultando qué el Registrador se alzó 
de esta resolnción con nuevo escrito, en 
que amplió las razones expuestas en su 
informe, con las siguientes; que si la tes
tamentaría de D.® Luciana Paredes hu* 
blese quedado terminada con la adjudl-
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instituido, sería ociosa la partición que 
ahora se ha hecho entre D. Hipólito Sa
cristán y los hermanos OatoJaza, parti
ción que se origina en el testamento de 
la causóte; que de la prohibición de ven
der bieo os fuera del caso de necesidadim- 
puesta por la testadora á D. Hipólito Sa
cristán, se deduce que este heredero no 
puede transmitirlos por otro título distin
to; que la facultad concedida por el ar
tículo 1.058 del Código Civil á ciertos he
rederos, está circunscrita á los casos en 
que el testador no hubiese hecho por sí 
la partición ni encomendádola á otro, y 
en el caso del recurso existen personas 
nombradas por D.* Luciana Paredes para 
realizar la partición; que la condición 
impuesta á los hermano80stolaza,e8 sus
pensiva, y no heredarán á D.* Luciana 
Paredes mientras viva D. Hipólito Sa
cristán, por lo que sería necesaria la par
tida de defunción de éste para inscribir á 
favor de aquéllos; que el auto apelado 
ordena inscribir la partición sin salveda
des de ninguna especie, como si la insti* 
tución de heredercs hubiese sido hecha 
puranaeníe, por ló que no sería posible al 
Registrador hacer constar el cumplimien
to o incumplimiento de las condiciones, 
á tenor del articuló 16 do la ley Hipótê * 
caria¿ ni la reserva á que le obliga el ar
tículo 109 do la misma; y por último, que 

' en dicho auto nada se prevé acerca de los 
efectos que pueda producir el derecho de 
acrecer, establecido por la testadora entre 
los hermanos Ostolaza, por lo que se hace 
imposible consignar en el Registro una 
probable y futura causa de resolución:

Resultando que para mejor instrucción 
de este expediente so unió al mismo,^por 
acuerdo de este Centro, una certificación 
de la inscripción extensa, obrante en él 
Registro de Getafe, á que dió lugar la es
critura de adjudicación del caudal relicto 
á lá muerto de D.  ̂Luciana Paredes, otor
gada en 20 de Noviembre de 1904, ante el 
Notario de Fuenlabráda D. Juan Segundo 
Rojas:

Vistos los artículos 468, 480, 513,675, 
799,805,904, 905,911 y 1058 del Código 
Civil; las sentencias del Tribunal Supre
mo dé 6 de Diciembre de 1895 y 4 de Ju
lio de 1896 y la resolución de esta Direc
ción General, de 19 do Diciembre do 1901:

Considerando en cuanto al primer 
punto de la nota recurrida, que es doo 
trina repetidamente aplicada por el Tri- 
buual Supremo, la dé que cuando los he
rederos entran en posesión de los bienes 
hereditarios, cesan en sus funciones los 
albaceas, y habiéndOBé acreditado en este 
expediente que á la muerto de D.* Lucia
na Paredes se formalizó la partición y 
entrega de bienes por sus albaceas con
tadores y viudo, según consta en la es
critura calificada y se desprende de la 
certiflcación traída al expedienté, es in
dudable que tanto por esta circunstancia 
cuanto por haber transcurrido el plazo 
que fija el artículo 904 4el Código Civil, 
carecían dichos Contadores de personali
dad para representar la herencia, y de 
facultades para practicar nuevas opera
ciones particionales referóntes á la mis
ma, pasando éstas á los herederos, los 
cuales han podido, por consiguiente, dis
tribuir los bienes del modo quehan esti-i 
mado oónveniénte, ajustándose á io pre
venido en los artícuh^ 911 y LOóS del 
expresado Cuerpo legal:

Considérando por lo que se refiere al 
segando extremo de la nota, que el usu
fructuario puede aprovechar por sí mis
mo la cosa usufructuada, arrendarla á 
otro, enajenar su derecho de usufructo y 
reaunciarlo en los términos fijados por 
loa artíceos m  j  618| húm^ró 4»^dél

mismo Código, y siendo aplicables todas 
estas disposiciones al usufructo volunta
rio constituido á favor de D, Hipólito 
Sacristán, ha podido éste otorgar válida
mente la escritura origen del recurso: 

Considerando que ya se atienda alsen- 
tido literal de las palabras empleadas por 
la testadora, yá á !a intención reflejada 
por los distintos párrafos da la cláusula 
calificada por el Registrador en el núme
ro 3,® de su nota, es indudable que con
tiene, aparte do 3o que se reflare al pri
meramente llamado, una institución de 
heredero usufructuario á favor D. Hipó
lito Sacristán, con facultades para vender 
fincas en caso de necesidad, y otra en 
propiedad á favor de los hijos de una 
hermana política de la testadora: 

Considerando que es también doctrina 
egal consignada en las sentencias y re- 
sólución anteriormente citadas, que las 
instituciones de herederos á día cierto, ó 
que indudablemente ha de venii^ crean 
derechos á favor de lós instituídos,trans
misibles á sus sucesores desdo la muer
te de los testadores, y en éste éupuesto, 
siendo los otorgantes de la escritara de 
referencia los únicos interesados en la 
herencia de que se trata, tenían perfecta 
cápacidad para contratar y transigir con 
el usufructuario ios respectivos derechos, 
toda vez que la institución here^iitaria 
hecha á favor do aquéllos, debe estimar
se pura y no condicional, por la razón 
indicada, y porque la circunstancia do 
haberse concedido al propio usufructua
rio facultad para enajenar bienes encaso 
de necesidad, podrá afectar á la exten
sión ó cuantía de la herencia, pero no á 
la modalidad de la misma.

Esta Dirección General, ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Noviembre de 
iqil. =  Ei Director general^ Fernando 
Weyler.
Señor PrdBídente de ti Audiencia de Ha* 

drid.

MINISTERIO DE HACIENDA í S
S ab sec jre ta rin ,

Por Reales órdenes de fecha 2 del ac
tual han sido nombrados en tumo de re* 
posición de cesantes:

D. Angel San Martín Riveiro, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Direc
ción General del Tesoro Público.

D. Ambrosio Jiménez de Mañana^ Ofi
cial do primera clase, Tenedor de libros 
de la Intervención de Hacienda de la pro
vincia de Salamanca.

D. Víctor Gáilego de Medina, Oficial de 
segunda clase, Administrador especial 
de Rentas arrendadas de Pontevedra.

D. Antonio Sarabia Pardo, Oficial de 
segunda clase en la Administración de 
Contribuciones de Oáceres.
‘ D. Francisco Ponce de León y Encina, 
Oficial da tercera clase en la Interven
ción de Hacienda de Segovia.

D. Lorenza Alzóla Aguilera^ Oficial de 
tercera clase en la Intervención de Ha
cienda de la provincia de Santander.

D. Octavio Cuartero Palao, Oficial de 
cuarta clase en la Tesorería de Ha^enda 
de Toledo,

L i  que S8 hace público en  la G a c e ta  
DE M adrid  para  conocim iento de los in 
teresados, quienes si no se pase^ionan do 
sus respectivos destinos en el plazo ro- 
glaiuéutarip, a^ráu baja provisional oq
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el esoalaf5n, do ccnfcrmidad con lo dis- 
paesto en Real orden de 10 de Majo úl
timo.

Madrid, 8 de Enero da 1912.—El Sub- 
Becretario, Zorita.

MINISTERIO DE IN STRU CCIÓ N  PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

l>ljreeeióBi O enem l de P iriivera  
enseila^éasa. |

Visto el expediente por don I
Segundo Rojilán Bdlido, Maestro do Ga- 
nlOas de -Florés, solicitando su traslado 
á Villaeseusa (Zamora), donde m  <̂ sposa 
dirige la Escuela áe niñap; justificadoB 
los requisitos qu3 exige oí artículo 45 
del Reglamento de 25 de AgOv̂ to último, 

Esta Dirección. General ha tenido á 
bien acceder á la peticióo, nombrándo
sele fuera de concurso Maestro de la Es
cuela Naoion al de Primera enseñanza de. 
niños de Villaeseusa, con el sueldo anual 
de 1.100 pesetas.

Lo que comunico á Y. 8. para b u  cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos año3. Madrid, 27 de Diciembre 
de l#lí.w^El Director geaeral, Altamira. 
Señor Rector de la Universidad do Sala- 

manea.

Vásta una instancia elevada á este Mi
nisterio por D.®* María Guadalupe del Río 
y Pufacari Maestra do Guetaria^ golicitan' 
do pasar fuera de concurso á l i  Escuela 
de niñas de Lazeano, donde su esposo 
desempeñalade niños; teniendo en cuen
ta que la interesada reúne De condicio
nes e^íigidas por el artículo 45 del Regla
mentó de 25 de Agosto último,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder á Jo solicitado^ nombrándose á di
cha señara Maestra en propiedad do la 
Escuela do Lazoano, coa el habor' ahual

Lo que común ico á V. S. para su cono' 
cimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años.“Maitld¡ 2 d© Euero de 1912. 
El Director general, Altamira.
Señor Réctardo la Universidad de Ya- 

lladolid.

tíoulo 101 do la ley de Instrucsión Pú
blica:

»Considerando lo manifestado por la 
Icssoección ProYincial en su dictamen, 

Este Consejo opina que dobau crearse 
las Escuelas proyecti^das para oí -casco 
de la villa do Cabañas y el barrio do So- 
tiel Coróna la».

YS. M. el Rsy (q. D. g.), conformán
dose con el precodento dictamen, ha re
suelto que so tenga en cuenta lo que en 
©1 mismo sd propone, á los efectos del 
Arreglo escolar definitivo de la provin
cia de Huelja.

De Real orden, comunicada por el se
ñó Ministro, lo transtnitp á V. S. pa^a su 
conocimiento, el de los interesados y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos año3. Madrid, 4 do Enero de 
1912.=E1 Direcitor general, Altamira. 
Señor Rector del Distrito universitario 

deSeviila.

En ©1 expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Cabañas (Huelva), el 
OoGsejo do Instrucción Pública ha emL 
tido el siguiente dictam^^uJ 

« Vi&tóíiel expediente do Arreglo escolar 
del Municápio de Cabañas (Huelva)^ y 

>Easúltando que el Avuataínicnto so
licita que se le releve de la obligación do 
crear la Escuela de niños y la de niñas 
.que figuran en el proyecto para qI casco 
efe la villa y [que fe© declaren compon- 
sables como públicas las dos privadas 
que ex isten ©a el ^barrio ' de 8otiel Coro- 
nada:-

aEesultando 4 ue la Inspección y Jun
ta provincial son de parecer que deben 
crearse lí:^Escuelasr& ,Setiel> Goroc^da: 
. »ReemitáBáo que ©1 Negociada y la Sec

ción dej Ministerio, ©ntiendeB que pro
cede computar la actual Escuela oficibl 
de párvulos por dos elementales y las 
privadas doEotiel como ] fúbUcaa,. sufesa- 
xiadaslap deficiencias señala das por  ̂da 
Inspección; *

3>Considerando lo dIspueEto .en  el ar-

Eu el expediente da Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Telde (Ocparias), el 
Consejo d© Jastruoción Pública ha emiti
fio el siguiente dictamen:

«Yifito el expediente instruido en vir 
tud del acuerdo del Ayuntamiento de Tel 
de (Canarias), de crear una Escuela pú
blica,. de sueldo de 625 pesetas, en los pa
gos de Ginámsv, Caserones y la Pardilla, 
de aquel Municipio, y 

^Resultando que e! Ayantamiento re
currente ha consiifr ado en sus presupuf b • 
taa ifco^s las cantidades neceBadas para 
sostenimiento de Ds tres Escuelas:: 

»Besult^ndo que la Junta k cal de pri
mera enseñai* i, la ComtislÓa do la Dipu
tación, la laspeoción, Junta provinGial, 
el Recterado y el Negociado y la Sección 
del, MiqisteriOt io  forman f  avorablomeníe: 

iConsidcr^hda. que ©1 establecimiento 
de las llsoueja? deque se trata es noto
riamente beheñciosp para la ouseftaaza,

, »Ei CanBejo.opina que proceda, dispo
ner la provÍBión inmediata, por los me- 
diosdeg^ilcs, de las tres Eaouelas citadas, 
y^^pbne queÍBe tenga ©nocuanta para 
los efectaa del Arrégío encolar.»

Y S. M. el Roy (q. D g ), conformándo
se con el precodento diota meo, ha resuel 

= to que se tenga en cuenta Jo que óa ©1 
mií^mo se propone, á los efectos del arre
glo escolar definitivo de la provincia de 
Gaiiaiias.

Da Real orden, cómuniqada por ©1 se* 
1 ñor Ministro, io.íránsmito á Y . S. paia su 
conavlmienío, el de los iiitorcsados y á 
los efectos cmsiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Envaro do 
1912.^El Director general, R. Altamira. 
Señor Rector del Distrito universitario de 

Sivilla.

En el expediente de arrezo escolar del 
Ayuntamiento- de SevlMeJa de la Jara 
(Toledo), el Consf/jo fia Instrucción Pú
blica ha emitido el aigaiante dictamen: 

«Yistoel expediente de Arregla escolar 
del Municipio da SaviUeja de la Jara (To- 

i l ^ ) v F   ̂ *
»Retí3ultandâ  que ©1 Ayuntamiento so

licita que no se auprixua, conforme &l 
proyemo, la actual lEscuela de asiBiencia 
mixta da Gaiqganti Ua, por no ser p?3sibl© 

i 4  los niñas fie jE«t© barrió  concurrir á  ías 
 ̂Escuelas de la capital del MuniLciplo, á 
q̂ uBA deia ^(Minok y difieuRades del 
oamino:

>R©sultando que la Junta local, la Ins
pección y Junta provincial y el Negocia
do y la Sección del Ministerio, informan 
favorablemente:

»0on8i'3erando que aparece demostra
do quo la supresión de la citada Eícuola 
de Gargantilla sería en perjuicio de la 
enseñanza,

«El Consejo propone modificar el pro
yecto en el sentido de que subsista la ra- 
potiia Escuela de Gargantilla.»

T S. M.el Rey (q. D. g.), conformándo- 
se coa el precedente dictameo, ba remel- 
to queee tenga en cuenta lo qu ) enel 
mismo se propone, á  loa efectos del Arre
glo escolar definitivo de la provincia de 
Toledo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á Y. S. para su 
eonociniíeato, el de los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Ene
ro do 19I2.=El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario fie 

Madrid.

En el expedienta deArrcglo ©scolÚr fiel 
Ayuntamiento de Unarre (LSrída), el 
(Joneojo de lúsiruceióü Pública haémltl- 
do el Biguiento dictainen: . .

«visto el expediente de ArregJ^ psoo- 
lar fiel múnicipio da Unarre (Lérida)  ̂y 

»Resuítando qué el Ayuntairiieritpr fqa- 
dánaose en que el Municipio lo cpiupo- 

yâ iOB. puk̂ lxlos y caseríos, saparádos 
por óonsíaérables dístáncisA, que cpn̂  la 
crudeza dertlempp en invierno ĥ aceii di
fíciles las eomunícacienes, solicita .que 
las dos Escuelas que figúrahen próyeotb, 
una fie niños y otra fie nifiasi para Úna- 
rre, se suatítnyan por plú'aB qd 
mixta que se eatableceríau eoi púahi<>9 
diferentes:
1 ̂ Resultando que la Junta loéal infor

ma fayorabjemente; , ; V
vResúItanáo que la Inspección proponja 

Qua en ©1 mismo Municipio se .fio» 
distrítcs escb^áréB, deAll habitau- 
te s ,  con los pueblos de Peror, áahas> Cha
rro y grupos dÍBeminadQS juás próxi
mos, y otro de á6l'habitantes, con lísqa- 
larré, Burgo, Labafray grppoa VÍiaeml- 
nados, asignando á cada uno fieest^sdiB- 
tritos una Escuela incompleta de asisten
cia mixta:

^Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
se sdhieren á este dictamen: 

^Considerando que la reforma Bolioita* 
da por el Ayimtamiento es notorlamai^to 
beof ficiosa para la onséñánza,

»Sl Consejo opina que procede modi
ficar el proyécto en el aenttdo qua propo
ne la inspección ̂  el Negociado dél MU 
nisterlo.»

Y S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con el pr^oedénto dictamen, ha resuelto 
que se tenga en cuenta lo que fin el mis
mo se propone, á los afectos fiel Arreglo 
escolar definitivo deía provincia de JLó- 
rída.

Da Rofl orfion, cQiuímic^fi^iPpr fil Be- 
itór Mlpistrp, lo B. para m
conócinaícn to, el fie loa ln t̂er ,̂adóB y á 
los efectos consiguientes. Díób gofufia 
do á Y. s. muchoMñ^.^ 4 fia
%pro fie 19l9,---píll Al-
támíra. ,
Señor Rector del 

BarceUmai

de San Vicente, núak SO.


